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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME ÁILLON ALBÁN 
  

      

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “ECOVIVICONT S.A. " 

CAPITAL SOCIAL: S/. 7'000.000,00 

DIE 35 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de fuito, capital de la Fepública el 

  
del Ecuador. hoy día viernes veinte de JIunio de míl novecientos 

TUS DESEA NRO TR TRSODNN POSES 

    

A y me 
noventa y siéte, ante mé doctor JAIME ATLLON ALEA MOTARTO. FUBELICO 

CUARTO INTERINO DE ESTE CANTON. - Comparecen laz siguientes peraonas 
E S 

DR EDGAR QUERRÁ AYALA, casado, HECTOR ESTUARDO RÁMOS y casado, IVAN 
COR ERA le a AA , : 

HATRICTO FUENTE CCARDEMAS. qisado” a CECILIA RORQUECHO HUROZ., 
TAS TAREA 

SERERMAMDO JURADO GONZALEZ, cazado, JAIME OSUALDO MERA. casado, 
- A card pee a 

MORROS ERESUS7 SAMBA EDITH. BOLAÑOS... ZAMBRANO y 

soltera, RODRIGO... HERRERA 

      
  

   

           

  

oe uroA MARTA” CARRANCO SARciEZ, 

NIQUINGA, soltero, MIGUEL ANGEL. SOTO, casado, JUSE LUIS HIDALGO 
a Sto CESA FASS E ca 

EA e VIENA A TT " 

TORRES. casado, RAUL CASTAREDA CABRERA, softéro a JORGE EDUARDO 

  

AO or 

    

  

      
. HEGL EROS CARE 10. E s 

] ecualorianas legalmente capaces y hábiles para 

  

e nalidad 

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este cantón y 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y ve piden gue eleva a 
¿



ES 

escritura pública la ejiguiente minuta que me entregan cuyo lenar 

literal que transcribo integramente a continuación es el =iguientes 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el protecolo a +4 cargó, la 

escritura de la que conste el contrato de constitución simultánea de 

la compañía ECOVIVICONT Ba An contenida en las siguientes cláusulas . 

PRIMERA.- CONPRACIENTES: Comparecen: a la celebración de la presente 

    
   

    

estado civil 

EN
 

srt Fública los señores: Dr. EDGAR GUERRA AYALA, 

casado HECTOR ESTUARDO RAMOS, de estádo civil casado 1YAN FATRIZETIO 

FUENTE CARDENAS, estadef civil ef CECILIA NORQUECHO HUROZ, de 

estado civil casada] FERNANDO JURADO — GONZALEZ, da é estado civil 

hee OSHALDO MERA, de estado civil casado ff GONZALO BALDEON 

vilo casado, SANDRA EDITH BOLAÑOS. ZAMBRAN, 

OLGA MARIA CARRANCO SÁNCHEZ, de estadof civil 

RODRIGO, HERRERA NIQUINGA, de estado civil mn SUE y 

ANGEL SOTO, esfáádo civil casados JOSE LUIS MIDALGO TORRES de extagó 

       

  

      

   

casado, 

CHAMDRROS de estado t 

Bl soltera, 

   
      

    

a dí 2 ad 

: 4 

soltero y a 

Todos <on de 

civil casados) RAUL. CASTAREDA CABRERA, de estado civ) 

JORGE EDUARDO FIGUEROA CARFIO, de estado civil casado 

profesión contadores Públicas, nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

SEGUNDA. -— FUNDACION: Los comparecientes declaran su voluntad de 

en esta ciudad de Quita y legalmente capaces para  contratara 

Formar, Como en BN
 efecto lo hacen, Una sociedad anónima, con la 

denominación ECOVIVICONT S.A... TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES: Art. lo. 

DENOFPINACION Y DOMICILIO. - La compañia s€ denoninará As 
      

  

5.8 sets domicilio principal de la misma, será la ciudad de Puri Loa 
2 sz pu 3 z A Y 

o agencias en otros 
   

  

podrá establecer sucursales -como oriéinas 

    figares del pais o del exterior, árt. o, DURACION, - El plazo de 

duración de la compañía será de treinta alcrpescndtados a partir de la    

  

fecha de suscripción “E; presente í óntrato, en el Registro Mercantil, 

Este plazo podrá ser anpliado o restringido de conformidad con la 

Ley. rt. Sos OBJETO SOCIóL.- La compañía 28 dedicará a La 

adquisición de terrenos, planificación, urbanización y construcción 

de viviendas para sus asociados y terceras AS, que d 
SIERO ==    

    

all z ms 

3 Pre ál” plan o planes de vivienda que desarrolle la cáipañias 

¿
o



  

= 
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Fara el efecto podrá contratar créditos externos 0 internos Con 

entidades públicas o privadas. Fodrá realizar toda clase de actos + 

contratos permitidos por la Ley en relación a su objeto.  —Áárt. 4o, 

CAPITAL SOCIAL. Elo capital social de la compañía «*s de 93/, 

¿00.000,00 (SIETE MOS dida 

mil (7.000) acciones de: er rmingradas 1 En 

ROT Dado re E q Ar tl. 0. 
SIN ALIR ASEO 

TRE LE ACCION, Lás acciones son nominatlivas y ordinarias. 

  

        
    EEFO” 

conetarán en. titulos que serán firmados por el Fresidente Ejecutivo y 

por el Gerente ádministrativo de- la Compañía. Cada título puede 

contener una O más ¡acciones y se expedirán con dos requisitos 

señalados en la Ley de Compañias, debiéndose inscribir en el Libro de 

ñcciones y Accionistas de la compañías en el que se anotarán tombién 

las sucesivas transferencias, constitución de derechorz: reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho cobre lóz acciones. 

Arta ón. FROFTEDADO DE LAS  ALCTONES.- La sociedad considerará 

propietario de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en el 

Libro de Acciones y Accionistas. Cuando hayá varios pronietarios de 

una misma acción nombrará un apoderado 0, en su falta a un 

¿dministrador común, y si ono se pusiesren de acuerdo, el nombramiento 

será hecho por el Juez, a petición de cuelquiera de ellos. Loz 

copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de las 

obligaciones que se deriven de la co 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS: 

dición de accionista. Arto TOn” 

  

      s accionistas tienen derecho a 

negociar libremente sus acciones, sin sujetarse a limitación alguna: 

pueden asi mismo, concurrir a las Juntas Generales personalmente 0 

par medio de repre sentantes medianté carta oO poder notarial y 
. . 

ejercer los demás dere- chos establecidos en los presentes estatutos 

y en la Ley de Compañías. Los ¡accionistas solo responden € las 

obligaciones sociales, hasta el monte de sus acciones. Arta 804 

AUMENTA Y DISMINUCION (DEL. CAFITAL - SOCTAL.- Los aumentos - 0 

disminuciones del capital social serán acordados por la Junta General 

E 
con el qguórua y mayoría estable- cidos en la Ley de Compañías y en 

4 

  

    

 



  

     
los presentes estatutóss En caso de Laúmento . de. capital Jos 

   acciónistaz tendrán derecho preferente, en proporción A O EUE 

respectivas acciones pará suscribir dicho aumento. Art. Fo, GOBIERNO 

Y ADHINTETRACIOÓN.- ORGANOS ADHINISTRATIVOS .. - La 2 Compañía será 

gobernada por la dunta General de Accionistas y admi- nistrada por el 

Directorio, Fresidente Ejecutivo, Vicepresidente Ejecutivo, .£ 

  

Administralivo, de conformidad con los preceptos que constan a 

AAA , Ara ) a . 
continuación. ért. 100, INTEGRACIÓN Y DECTSTON.- La Junta Seneral de 

Accionistas tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

os negocios soci Ls
 

va
 lez y para tomar las decisiones que  Juzque 

convenientes en defenza de La compañia. Las resoluciones, acuerdos y 

decisiones obligan a todos los accionista, aunque no. hubieren 

concurrido a la sesión o no hubieren contribuido con su toto. 

excentuándose solamente los  casoz de impugnación (0. apelación 

day du Compañías, que ¿e sudetarán a los 

art. llo, DE LóS JUNTAS GENERALES. Las Juntas 

establecidos en la    

  

requisitos de ella, 

«Generales podrán ser Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la compañias zalvo lo que dispone el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. Las Juntas Generales 

Ordinariaz se reunirán por lo menos una vez al año dentro del primer 

trimestre posterior á la Finalización del ejercicio económico de la 

suciedad, para dar. cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

cscientos setenta y seis de la Ley de Compañias y para considerar 

cualquier otro asunto puntualizado en Ja convocatoria. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, Dará: 

"tratar los asuntos determinados en la convocatoria Art. 120. 

CONVOCATORIAS. Sean Ordinarias (0. Extraordinarias. las  duntas A . 

Generales de Accionistas serán convocados por medio de la pr 
A 

mediante aviso que se publicará en uno de los periódicos PA 

   

    

    

  

a 
circulación en domicilio principal de la compañía. con ocho 

  

anticipación, por lo menos, al día de la reunión. La convocatoria 

indicará el lugar, fechas día, hora y objeto de la reunión. Si la 

dunta General no pudiere reunirse en primera convocatoria. por na 
' 

“e
. 

  

n
i
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haber concurrido á ella por lo menos el cincuenta y uno por ciento 7 

del capital pagado se procederá a una segunda convocatoria. la misma 

  

que  originará una Feunión gue no podrá demorar más de treinta díaz 

contados desde la fecha señalada para la primera reunión ni modificar 

  

   si objeto de esta y .se constituirá validamente' con el número de 

accionistas concurrentes, asunto que se expresará en la convocatoria» 

rt, 130. QUORUN ESPECIAL. .- Fara que la Junta General de Áccionistas 

pueda acordar validamente el aumento y disminución de capital social, 

o la transformación, fusión, la disolución anticipáda de la compañia, 

la reactivación de ella en proceso de liguidación,. la convalidación y 

en general cualquier modificación de los Estatutos Sociales. habrá de. 

concurrir a ella, en una primera convocatoria, por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital social pagados: en segunda 

a s convocatoria bastará la Fepresentación de la tercera parte de dicho 

capital y, en tercera convocatoria: que no podrá demorar más de 

. sesenta. dias contados a partir de la fecha fijada por la primera 

reunión ni modificar el objeto de esta, cualquiera que ses la 

do representación del capital que ostehte los concurrentes a la mismas    

      
   

ártio 1do0. JUNTÁ UNTVERSAL.- Ho obstante lo dispuesto en los artículos PERAL 

Y
,
 

q
.
   

anteriores, las Juntas Generales se entenderán convocadas Y queda 

validamente constituidas en” cualquier tiempo y lugar dentrof del 

hos . territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que €sté 

a presente el ciento por ciento del capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de da Junta y los puntos a 

tratarse, Tadog los concurrentes deberán suscribir el acta 

4 - uu
 “espectiva bajo sanción de nulidad. Sin emhargo, cualquiera de los 

1%
 

pa
 

y ne
 azistente 1d
 pueden oponerse a la discusión de las asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. árt, 130. 

VOTACION. Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañfas y en los 

presentes estatutos, las decisiones de la Hhínta Gangy'a1 serán tomadas 
| A TA 

> con una mayoría de votos que represente, por lo genos el cincuenta y 

  

  

uno por ciento del capital pagado concurrentY a la reunión. Los 
    

eS votos en blanco y las: abstenciones se sumarán a la mayoria. Árta



e 

ló0. DIRECCIÓN Y ALTAS.- a) La Junta General estará dirigida por el 

Fresidente Ejecutivo y en su ausencia por el Vicepresidente 

Ejecutivos b) El Fresidente Ejecutivo de La Junta y él secretario 

sliecribirán el Acta correszspendiente, salvo lodisfuesto en el 

artículo doscientos achenta de la Ley de Compañias ci De cada Junta 

se formará un expediente con copia del Acta y los documentos 

previstos en la Ley y Reglamento respectivos; d) Actuará como 

Secretario de la Junta el Gerente Administrativo y en su ausencia por 

la persona que designa la Junta. / fárt. 170. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

BENERAL DE ACCIONISTAS. Corresponde a la Junta General de 

Accionistas: a) Elegir y remover libremente a los miembros 

principales del directorio, asi como sus suplentes. al Comisario y 

fijar sue remuneraciones: b) Conocer Y aprobar los balances. cuentas 

2 informes de los <administradores:y comisarlos, debiendo adoptar las 

resoluciones que estime convenientes pera los intereses de la 

compañías Cc) Autorizar la amortización de las acciones; d) Resolver 

sobre la. fusión, transformación y liquidación de la coflpañiai €l 

probar la distribución de das utilidades previo el conocimiento del 

Informe del Gerente Ádministralivos TF) Resolver el aumento 6 

disminución del plazo de duración de la compañias q) Disponer 

cualquier reforma al contrato socials h) Determinar el procedimiento 

para lá liquidación de la compañias el mismo que deberá sujetarse a 

la Ley y Reglamento respectivos 1) Autorizar la venta de activos 

fijos. la prenda o hipoteca de los mismos 4) futorizar previamente 

la suscripción de convenios, acciones a participaciones en compañias 

nuevas o existentes nacionales o extranjeras; k) Áutorizar gasto: Yi
 

a 

inversiones superiores que  sobrepasen los quinientos  selarios 

stos ¿0
 

u minimos Y. 1) Las demás que se contengan en la Ley o en 

estatutos. Arte 180. DEL. DIRECTORIO, — La Compañia tendrá un 

Directorio formado por  sdete miembros * principales, con 3 

respectivos suplentes numéricos elegidos por la Junta General d 

s 

F 

fáccionistas, los mismos que podrán ser removidos libremente por la- 

Junta, durará cn sus Funciones dos - oños y» podrán ser reedegidos 

a



m 

a 

  

ou 
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ucesivamente. El periodo de duración del Directorio se conlará a m 

partir del día siguiente hábil al día de su elección. Art. 150, 

CLASES DE REUNIONES DEL DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio. 

serán ordinarias y exlraordinarias. Las reuniones ordinarias 28 

celebrarán por lo menos luna vez cada tres meses; las extraordinarias 

se celebrarán cada vez que las necesidades de la compañía asi lo 

requieran por convocatoria del representante legal, comisario, de dos 
A 

de sue mlenbros que actúen como principales, Tanto las Peuniones 

ordinarias como las extraordinarias - serán presididas - por el 

Fresidente Ejecutivo, que elige el Directorio de sl seno, y en 

ausencias por el Vicepresidente Ejecutivo. —Órt. Z00. El Directorio 

podrá reunirse Yalidamente con la presencia de cinco de sue miembro 

principales o suplentes. Art. Zlo. ATRIRUCTONES DEL DIRECTORIO.- Al 

Directorio le corresponden las atribuciones que siguen: a) Designar y 

render : libremente al Fresidente Ejecutivo y Vicepresidente 

Ejecutivo, Gerente Administrativo de la compañía, señalarles- su 

remuneración y Fijarles las funciones que además de ldaés legales y 

estatutarias deban  dezenpeñar: by) Examinar cuando la. estime 

convendente los Jibros, docusentos, archivos y) cuentas de 1 a 

compañías Cc) Señalar la política que debe cumplir la compañía en 

desarrollo de . su objeto socials di Anutarizar alo Gerente 

ádoioistrativo para celebrar los contratos cuya cuantía ezceda de 

diez salarios minimos, e) Fresentar a la dunta General de Accionistas 

en sus sesdlones ordinarias y extraordinarias cuando sea del casO. las 

cuentas, balances, estados de pérdidas y ganancias, inventarios E 

informes financieros. con base. en los documentos que el Gerente 

Adoinistrativo presente a la dunta y en loz libros y archivos de la 

compañias FF) Convocar a la Junta General de Accionistas a sezlon iD
 

1 

  

ordinarias y extraordinarias cuando lo creyere convenientes q) 
  

Examinar y aprobar «el halance e inventario que de
 lo gerente 

ñdministrativo presente y estudiar para da  dunta General de 

a áccionistasa hd) Vigilar que todos los actos de la compañía esté 

sujetos a las normas legales estatutarios y las demás funciones que



   

aconsejen dla buena marcha de la compañía. Art. 220. METAS DE 

DIRECTORTO.- Lo ocurrido en las actas de Directorio se hará constar 

en el libro de Actas que llevará la compañia de conformidad con la 

Lis, las actas estarán «firmadas por el Fresidente Ejecutiva. de la 

compañia y por el Secretario. Art. 230. REPRESENTACIÓN LEGÁL PE LA 

SOCIEDAD La cspceszentación legal.          

  

    

tanto. judicial 

como extrajudicielocorresponde al Presidente . Ejecutivo, o a guien pot 
Ne 

  

A O > . 
falta 0 ausencia estuviere reeaplazándolo, por la que el presidente 

tiene capacidad para-enfrentar juicio coso actor o demandada con la 

facultad de designar procurador judicial para «casos determinados... 

Art. 2do. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES. DEL 

PRESIDENTE | EJE LUTO. El Presidente Ejecutivo tendrá. las 

  

-. . A a > Le 

en la Ley y en los estatutos. —Durará dos 

años en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido pudiendo 

ser accionista o no de la: compañía. Corresponde al Fresidente 

EFieculivas alo Fresidir las sesiones de Juntas Generales de 

accionistas; 61 ñutorizar com su firma los títulos: de acciones 

certificados provisionales y Pas áctas de dunta General, cuando las 
¿ 

usciibir conjuntamente > can el Gerente 
y 

haya presidido; cd D
 

administrativo oblig gacionef hipotecarias sobre bienez raices de la 

compañiaz dí Reemplazar ha Gerente administrativo con * todos sus 

debsres y atribuciones en caso de falta, ausencia o lapedimento de 

Ste. El presidente Ejecutivo de la compañía lo será tenmbién del 

Directorio, Arta 230. DEL VTCEFRESIDENTE EJECUTIVO: - 
    

Vicepresidenté Ejecutivo, socio o no de la compañia durará dos| af 

en el ejercicio de su fal in
 funciones. “Le corresponde reemplazay 

= 74 

Presidente Ejecutivo en caso de falta, ausencia O impedimento, en. 

          

ADMINISTRATIVO, DEÉERES, OPLIGACIONES Y  AFRIBUCIONES.“ Fara ser 
AAA 

  

    

  

Gerente ádeinistrafivo no se requiere ser accionista de la compañía. 

burará dos añosJ 05 sus funciones y podrá <er indefinidamente 

reelegidos: Sus deberes, obligaciones y atribuciones son Los que le 

otorgan estos estatutos, las resoluciones .de Juntla General, el 

  

    

  

deberes, derechos y atribuciones. Art. Zóo, DEL GERENTE VEL ESRENTES 

a 
ts 

y



o
o
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Directorio y el Presidente Ejecutivos de manera especial le a 

corresponde la siguientes al Adainiztrar los negocios de la compañía 

con das limitaciones de estos estatutos; b) Cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones de la Ley, los presente estatutos y loz reglamentoz 

que dictare la dunta General de Áccionistas; c) Llevar los Libros de 

Actas de Juntas Geñérales; d); Nombrar Y" remover al psereonal de 

empleados y trabajadores de la! compañía y Tijar sus- remuneraciones; 

Controlar  badó su personal responsabilidad que se lleve la 

contabilidad al día, así como cuidar los bienes, enseres, inventarios 

+ maquinaria de la compañías 9) Las demás establecidas en la Lear y 

los prescntes Estatutos. Art: 270, CORISARTIOS,-— La Junta General de 

áccionistas elegirá dos comisafi ss uno principal y uno suplente para 

un periícdo de un  añosZ/ tendrán dos deberes, atribuciones y 

responsabilidades señaladas en la Ley de Compañiaz y aquellas que 

fije la dunta General. Art. 280, EJERCICIO ECONCRICO.- El ejercicio 

econónico de la compañía comprende el periodo entre el primero de 

enero y el treinta y uno de diciembre de cada año Art 270. 

WFILIDARES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio econánica 3 E 
a
 

mm
 distribuirán en la forma que determinada la Junta General y 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. Igualmente la 

sociedad formará el fondo de reserva legal, y cuendo asi lo decida la 

Junta General las reservas Ffacultativas. Arte 3J0o, PISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. La compañía se disolverá por las causas prescritas en p 

la Ley de Compañías. en caso de liquidación. no habiendo oposición 

entre loz accionistes asumirá las funciones de liguidador principal 

del Gerente dministrativo: y como sunlente actuará el Fresidente 

Ejecutivo más de haber oposición a ello la dunta General nombrará 

uno o más liguidadores principales y suplentes y señalará  =Us 

atribuciones y deberes. CUARTA.- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, 

SUSCRIFCION DE ACCIONES Y PAGO DE CAPITAL.—- CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

INTEGRACION: Los otorgantes Funda 

    

dores manifiestan que constituyen la 

compañía con un capital socialéáde S/. 7000,.000,00 ( SIETE MILLONES, 

00-100 DE SUCRES:, el mismo que se halla integramente suscrito y 

sel a parda r



  

9 um 
pagado el cincuenta por cibnto (50% El zgaddó. es decir, Ál 

otra cincuenta por ciento ( 50%) será cancelado a Un año plaza 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO PAGADO POR PAGAR — ACCIONES 

      

  

    

    

   

Edgar Guerra A. 
Héctor Ramos C, Y 
tván Puente C. 
Ana Morquecho ( 
Fernando Jurado y; 

S/.  500.000,00 S/.  250.00D,00 S/.  250.000,00 500 
S/.  $500.000,00 S/.  250.000,00 Sf.  250.000,00 500 
Sf 500.000,00 S£  250.000,00 S/.  250.000,00 500 
S/.  500.000,00 S/.  250.000,00 S/.  250.000,00 500 
S/.  500.000,00 S/.  250.000,00 S/.  250.000,00 500 

Jaime Mera S. d ) S/.  500.000,00 S/f.  250.000,00 S/.  250.000,00 500 
Gonzalo BaldeópX S/. — 500.000,00 S/.  250.000,00  S/  250.000,00 500 
Sandra Bolaños ; S/f.  500.000,00 S/.  250.000,00 Sf.  250.000,00 500 
Olga Carranco $. Sí.  500.000,00 Sf.  250.000,00 S/.  250.000,00 500 
Rodrigo Herrera ( S/.  500.000,00 S/.  250.000,00 sf.  250.000,00 500 

  

Miguel Soto E. S/f.  500.000,00 Sf.  250.000,00 Sf.  250.000,00 500 
José Hidalgo T. S/f.  500.000,00 Sf.  250.000,00 Sf.  250.000,00 500 
Raúl Castañeda fj S/.  $500.000,00 Sí.  250.000,00 5S/,  230.000,00 500 
Jorge Figueroa Sí. 500.000,00 Sf.  250.000,00 S/.  250.000,00 500 

1 

TOTALES: S/. 7'000.000,00 S/. 3'600.000,00 S/. 3'500.000,00 7.000 

   
       

  

Como mi
 

E puede apreciar, e€l capital suscrito por cada eccionista ha 

zido pagado en numerario en las proporciofás constantes del cuadro 

anteriarí 

QUINTA.- —AUTORIZACIONES.- 

Cualesquiera de les fundadores o el Doctor Fausto René Chávez, quedan 

S5e incorpora el in Y) la Cuenta de Integración de 

Capital otorgado . por elo Banco, 

    

autorizados para realizar todas las gestiones ledales  mecosmitas 

tendientes al perfeccionaniento de la presente constitución y para 

que convoque a la primera Junta General de Accionistas que 

necesariamente designará adoinistradorez y comizarios. lleted señor 

Hotario anteponga y agregue lo que fuere de estilo, HASTA ARUI La 

MINUTA, la misma que se envltentra firmada por el c<eñor dactor FAUSTO 

REHME- £HAvEZ, portador de la Matrícula Profesional núnero mil 

cuatrocientos setenta y dos del Colegio de Abogados de Duitoa. Los 

comparecientes se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el 

Notario en unidad de acto de todo cuanto doy fe.- 

a continuación las firmas ..... 
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fixmado.) l Notario, doctor JAIME AXLLON ALBAN, NOTARIO CUARTO INTERIGO 

DE USTZ CANTON.-- A CONTINUACIÓN EL DOCUMENTO HABILITANTE . +



    

QUITO Ciudad y techa 

Que hemos recibido de: . 

VER DETALLE ADJUNTO 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 
en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ECOVIVICONT S.A. o, 
El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del 10, anual, a panir de 
los treinta y un días contados desde esta fecha. 

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 
S.A., no reconocerá valor alguno en concepto de intereses. ' . ES 

“a Pe 
El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, S 
será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 
pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 
comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Único de 
Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 
trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 
el valor respectivo; deberán entregar al Banco el original de este certificado y la 
autorización otorgada al electo por el Superintendente de Compañías. : 

/ Firma Auto TRaimy 

01-02-176



- ECOVIVICONT S.A. 

TOTALES 

“ SOCIOS CAPITAL PAGADO 
1 EDGAR GUERRA 250,000.00 o 
2 HECTOR RAMOS 250;000.00 E 
3 IVAN PUENTE 250,000.00- gs 
4 ANA MORQUECHO 250,000.00 ¿98 
“5 FERNANDO JURADO 250,000.00. 03 
6 JAIME MERA S. 250,000.00 3 
7 GONZALO BALDEON 250,000.00 3 
8 SANDRA BOLAÑOS 250,000.00 
9 OLGA CARRANCO 250,000.00 

10 RODRIGO HERRERA 250,000.00 
11 MÍGUEL SOTO E. 250,000.00 
12 JOSE HIDALGO T. 250,000.00 
13 RAUL CASTAÑEDA 250,000.00 
14 JORGE FIGUEROA 250,000.00 

3,500,000.00 

e
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ta fecha queda. inscrito el presente documento y la Resolución 
nMÁmero MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS, DEL SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO, DE 2 DE JULIO DE 1997, bajo el número 1584 
del Registro Mercantil, "tomo 128.- Queda. archivada la. segunda ' 
“copia Certificada de la Escritura. Pública de Constitución de 
la Compañía " ECOVIVICONT S.A." .— Otorgada el 30 de junio de 
19977 ante el Notario Cuarto interino del Cantón Quito DR. 

JAIME AILLON ALBAN, . Se da así cumplimiento a lo establecido 

en el Art. SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad con - 
lo ordenado en. el Decreto 33 de (22 de agosto de 1973, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año. Se anotó en el- Repertorio bajo el. número 15991..-— Quito, 
a tres de julio de mil novecientos noventa y siete, EL 
REGISTRADOR. - - 7 > 
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